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Guatemala, 3l de octubre de 2013

Luís Aroldo Ayala Vargas
Director General de Hidrocarburos
Su Despacho

Ingeniero Ayala:
) - j

En cumplimiento de la cláusula octava de Ceftratg Adrhinistrativo No. DGH-30-2013 por servicios
técnicos, celebrado entre la Dirección General de Hftfioóarburos y mi persona, tengo a bien presentar el
INFORME PARCIAL, correspondiente al periodo del 01 al 3l de octubre de 2013, lo especificado en la
cláusula segunda del m¡smo contralo,

1. Apoyé en materia de almacenamiento de pmducios peroleros que se comercializan en el pais.

2. Apoyé en lo relacionado con las solicitudes de licencias para ef€ctuar actividades de

almacenamiento, conforme la Ley de Comercialización de Hidrocarburos y su Reglamento.

3. Apoyé en brindar información sobre temas de los productos pet¡óleos en aspectos de control€s,

regulación y requer¡mientos técnicos

4. Apoyé en las actividades relac;onadas al almacenamiento de productos petroleros y análisis de la

información de las empresas de almacenamiento de los mismos instaladas en la república.

5. Apoyé en la actualización de la ubicación, capacidad, tipo de instalaciones y sistemas de seguridad

industrial y ambiental de los depós;tos y plantas terminales del almacenamiento.

6. Apoyé en lo referente a nuevos proyectos para la construcción, modificación y/o ampliación de

consumos propios de productos petroleros para que cumplan con las especificaciones y normas

utilizadas en la industria petrolera.

7. Apoyé en lo relacionado con las solicitudes de licencias para efectuar act¡v;dades de calibración,

conlorme lo establecido en la Ley de Comercialización de Hidrocarburos y su Re¿'lqTento.

Ing. Lu

Udin Ab€l Villatoro Amézouita
Técnico
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